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@ TU||IGIPALIDAD DÚÍNIIAI DI ¡NCLA]I

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA
No 070-2023-A-MD|

(:,

lnclán, 27 de mazo de!2023.
VISTO:

ElAcuerdo de Consejo N' 012-2023-CM-MD| de fecha 14 de mazo del 2023, y el provefdo de Gerencia
Municipal disponiendo la proyección de acto resolutivo;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el arttculo 194o de la Constitución Polftica del Perú, modificado
por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional y la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local con autonomfa polftica, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, la cual se configura como la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico.

Que, según el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de lnclán en su
Art. 29" dispone que la Oficina de Procuradurfa Publica Municipal, es el órgano responsable de ejercer las
funciones de Defensa Judicial de los derechos e intereses de la Municipalidad distrital de lnclán, conforme a
la Constitución Polltica del Estado, D.L. N' 1326 Decreto Legislativo que reestructura el s¡stema

de Defensa Jurldica del Estado y crea la procuradurla General del Estado y su Reglamento
administrativamente de lapor decreto Supremo N 08-2019-JUS. Depende orgánica y

nicipalidad
su Literali)
la entidad;

distrital de lnclán, funcional y normativamente del Consejo de defensa Judioial del Estado. Y
disponme que dentro de sus funciones está la de Conciliar a partir de la autorización del titular

Que, mediante lnforme N'016-2023-PPM-MDIffACNA de fecha 10 de mazo del 2023, la Procuradora
Publica Municipal, señala que ha sído notificada con la Resoluclón N' 01 del2'110212023 del Expediente
Judicial N' 303-2023 sobre reposiclón laboral, seguido por José Luis Ramos Machaca en contra de esta
municipalidad, ftjando fecha para audiencia única eldfa 18 de abril2023 a horas 11:15 am, motivo por el
cual solicita facultades para conciliar en los procesos laborales en la que la municipalidad Distrital de lnclan
sea parte demandada.

Que, mediante lnforme N' 025-2023-OAJ-GM-MD| de fecha 13 de mazo del2023,la Oficina de Asesorla
Juridica señala que habiendo realizado la evaluación y análisis de la documentación de autos y normativas
vigente opina que es favorable otorgarfacultades para conciliar a Ia Procuradora Publica Municipal, para que
en su representación de la comuna actúe con las facultades respectivas.

Conforme alArtlculo 33 numeral 8 del Decreto Legislativo N' 1326 y articulo 15 numeral 15.6 del Reglamento
delDecreto Legislativo N'1326, Decreto Legislativo que reestructura elsistema Administrativo de Defensa
Jurfdica del Estado y crea la Procuraduria General del Estado, se emite informe favorable para el
otorgamiento de facullades para conciliar en los procesos laborales en los que la Munícipalidad Distrital de
lnclán se encuentre en calidad de demandada.

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en armonfa
con la Constitución Polftica del Perú contando con elVisto Bueno de la Gerencia Municipal, Jefe de la Oficina
de Asesorla Jurldica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR A IA ABOG. NELLY YOVANA CALDERON ALAY PTOCUTAdOTA PUbI|CA
Municipal, para que en representación de la Municipalidad Distrital de lnclán actúe con las facultades para
conciliar en los procesos laborales en los cuales la municipalidad sea parte demandada, conforme a los
fundamentos de la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGUESE a los Órganos Estructurales de la Municipalidad Distrltal de lnclán,
con las formalidades de ley, para su conocimiento y fines competentes.

REGISTRESE, COiiUNIQUESE Y GÚMPLASE.
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